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El Octavo Tribunal Cole
giado en Materia de Traba
jo del primer circuito dio
entrada a una queja de la
Asociación Sindical de So
br^argos de AviaciónAS
SA encontradeAeromexi
cojátton lo que se suspende
un laudo de agos
to de 2013 enmar
cado por un Con
flicto Colectivo de
Naturaleza Eco
nóinica CCNE y
deja sin efecto la
aplicación de con
diciones de traba
jo a sobrecargos
de nueva contra
tación estableci
das el año pasado y a través
de las cuales se reducían
sus condiciones en 60
con relación a empleados
de más antigüedad

La organización fue noti

ficada de esaresoluciónpor
la Junta Federal de Conci
liación y Arbitraje JFCA
instancia que acató la sen
tencia del octavo tribunal
Ahora el conflicto lo deberá
resolver la Suprema Corte
de Justicia de la Nación
SCJN en tanto el laudo

referido queda sin efecto
beneficiando a 300 sobre
cargos de reciente ingreso
informó el dirigente de esa
organización sindical Ri
cardo del Valle Solares

En entrevista Del Valle
explicó que como parte de
un juicio entre la ASSA y
Aeroméxico en agosto de
2013 laJFCAindebidamen
te emitió un laudo donde
condicionó a los nuevos so
brecargos alareducción del
contrato en un 60

Ante eso la Asociación
presentóunrecursode que
ja al octavo tribunal y la JF
CA emitió una suspensión
del laudo el 6 de diciembre
pasado ante lo cual Aero
vías de México metió a su
vez un recurso de queja

La Junta sorpresiva
mente cambió su veredicto

una semana des
pués contrario a
los sobrecargos

quienes presen
taron una nueva
queja el 20 de
agosto del año
pasado que es la
queresolvió eloc
tavo tribunal y el
caso lo atrajo la
SCJN

Ahora lo que sigue es
que esperemos que la em
presa cumpla con un man
dato de un tribunal colegia
doparaque los sobrecargos
regresen a condiciones
normales mientras la Cor
te otorga o no el amparo

Entonces los sobrecar
gos contratados con poste
rioridad deberán ajustarse
a las reglas del contrato co
lectivo vigente aplicable a
todos por lo que procede
remos afijar con laempresa
el regreso de los 300 com
pañeros a las condiciones
dictadas por el tribunal co
legiadoy laJuntaFederalde
Conciliación y Arbitraje
subrayó Ricardo del Valle
El conflicto lo
resolverá la Cor
te en tanto el
laudo referido
queda sin efecto
y beneficia a 300
sobrecargos de
nuevo ingreso

f~ f Esperemos que la em
^^^ presa cumplaconun
^^^ mandato deuntribunal
colegiado para que los

sobrecargos regresen a condiciones
normales

Ricardo del Valle Solares líder de la Asociación
Sindical de Sobrecargos de Aviación ASSA
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